
Guayaquil, 3 de Abril del 2000 y — 

Sefíor : AF 1237 1 80 

Ing. Como. HUGO ENRIQUE DONOSO PUGA. ó 

gludad. / V 

Dec mis consideraciones: 

23 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a usted, que la Jun 

ta General de Socios de la Compañía " IEPASAL, INDUSTRIA ECUATORIANA 

DE PRODUCTOS AFINES C. LTDA.", celebrada el 31 de marzo del 2000, tu 

vo el acierto de reelegirlo a usted indefinidamente para el cargo de 

Gerente de la Compafifla. 

De conformidad con el Estatuto Social de'la Compañifa, usted tendré - 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, cuyas 

atribuciones están contempladas en el Estatuto Social, y durara CIN- 

CO AÑOS en sus funciones en el cargo para el cual fué reelegido inde 

finidamente. Su nombramiento anterior, fué inscrito en el Registro - 

Mercentil de este cantón el 24 de Noviembre de 1.995. , 

La Compañía "IEPASAL, INDUSTRIA ECUATORIANA DE PRODUCTOS AFINES C. - 

LTDA.", fué constituída mediante escritura pública autorizada por el 

notario del cantón Urbina Jado Abogado Marcos Díaz Casquete el 10 de 

Enero de 1.980, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Gua - 
yaquil, el día 11 de Abril de 1,980, 

Atentamente. 

ed 

  

Dra, Ána Maritza Alvarez de Díaz, 
PRESIDENTE ENCARGADO, 

Cédula Ciudadanía f 0904884848.- 

e 

ACEPTO EL CARGO D ¿¡RENTH, QUE HE SIDO DESIGNADO. 

ntyamente 

0 
Ing. Com. Hugo E. Donoso Puga, 

Cédula de Ciudadanía H 0900059817. 

Guaxaquil, 4 de Abril del 2000,



REGISTRO MERCANTIL a 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía “IEPASAL, INDUSTRIA ECUATORIANA 

DE PRODUCTOS AFINES C. LTDA, a favor de HUGO ENRIQUE 

DONOSO PUGA, folio 72.381, Registro Mercantil número 20.200, 

Repertorio número 25.619.- Se archivan los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, veinte y tres de 

Lal O 
DRA. KATIA MURRIETA VVONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Octubre del dos mil.- 
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OTA.. Este Registro solamente del 

fe de la veracidad de los datos 

relativos a la inscripción y/o 

anotación de este documento. 

       


